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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde qne se publiquen ofi- 
iaimente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 

de la provincia.
(Ley de t de Ncviembre de /83S.}

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 80, y Portales, ®2, librería. 

EEB. < JSO

PRECIOS DB SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes. .... 2 ptas,
Por tres id................... 5,50 >
Per seis id...............10,50 *
Por un año..............30,50 «

FUERA.
Por un mes.............2,50 p' 8
Por tres id. ... . 7,50
Por seis id. ... . 12,50
Por un año..............34

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO 

de Gracia y Justicia

CODIGO CIVIL
(Continuación)

Art. 811. El ascendiente 
que heredare de e^u descen
diente bienes que este hubie
re adquirido por título lucra
tivo de otro ascendiente, ó de 
’un hermano, se halla obliga
do á reservar los que hubiere 
adquirido por ministerio de 
la ley en favor de los parien
tes que estén dentro del ter
cer grado y pertenezcan á la 
línea de donde los bienes 
proceden.

Art. 812. Los ascendien
tes suceden con exclusión de 
otras personas en las cosas 
dadas por ellos á sus hijos ó 
descendientes muertos sin 
posteridad, cuando los mis- * 
mos objetos donados existan 
éu la sucesión. Si hubieren si- ' 

do enajenados, sucederán en 
todas las acciones que el do
natario tuviera con relación 
á ellos, y en el precio si se 
hubieren vendido, ó en los 
bienes con que les hayan sus
tituido, si los permutó ó cam
bió.

Art. 813. El I testado^ no 
podrá privar ¡á los herederos 
de su legítima sino en los ca
sos expresamente determina
dos por la ley.

Tampoco podrá imponer 
sobre ella gravamen, ni con
dición, ni sustitución, de 
ninguna especie, salvo lo 
dispuesto en cuanto al usu
fructo del viudo.

Art. 814 La preterición de 
alguno ó de todos los herede
ros forzosos en linea recta, 
sea que vivan al otorgarse el 
testamento ó sea que nazcan 
después de muerto el testa
dor, anulará la institución de 
heredero; pero valdrán las 
mandas y mejoras en cuanto 
no sean inoficiosas.

La preterición del vhido ó 
viuda no anula la institución; 
pero el preterido conservará 
los derechos que le conceden 
los artículos 834, 835, 836, y 
887 de este Código.

8i los herederos forzosos 
preteridos mueren antes que 
el testador, la institución sur
tirá efecto.

Art. 815. El heredero for
zoso á quien el testador haya 
dejado por cualquier título 
menos de la legítima que le 
corresponda, podrá pedir el 

. complemto de la misma.
Art. 816. Toda renuncia 

ó transacción sobre la legíti
ma futura entre el que la 
debe y sus herederos forzosos 
es nula, y estos podrán recla
marla cuando muera aquél; 
pero deberán traer á colación 
lo que hubieren recibido por 
la renuncia ó transacción.

ArL 817. Las. -disposicio
nes testamentarias que men
güen la legítima de los here
deros forzosos se reducirán, 
á petición de éstos, en lo que 
fueren inoficiosas ó excesi
vas.

Art. 818. Tara fijar la le
gítima se atendera al valor 
de los bienes que quedaren á 
la muerte del testador con 
deducción de las deudas y 
cargas, sin comprender en
tre ellas las impuestas en el 
testamento.

Al valor líquido que los bie
nes hereditarios tuvieren, se 
agregará el que tenían todas 
las donaciones colaciónables 
del mismo testador en el 
tiempo en que las hubiere 
hecho.

Art. 819. Las donaciones 
hechas á los hijos que no ten
gan el concepto de mejoras 
se imputarán en su legítima.

Las donaciones hechas á 
extraños se imputarán á la 
parte libre de que el testador 
hubiese podido disponer por 
su última voluntad.

En cuanto fueren inoficio
sas ó excedieren de la cuota 
disponible, se reducirán se

gún las reglas de Jos artícu
los siguientes.

Art. 820. Fijada la legí
tima con arreglo á los dos ar
tículos anteriores, se hará la 
reducción como sigue:

1 .“ 8e respetaran las do
naciones mientras pueda cu
brirse la legítima, reduciendo 
ó anulando, si necesario fue
re y-las maudaahechas en tes
tamento.

2 .’ La reducción de éstas 
se hará á prorrata sin distin
ción alguna.

8i el testador hubiere dis
puesto que se pague cierto 
legado con proferenda á 
otros, no sufrirá aquél reduc
ción sino despues de haberse 
aplicado éstos por entero ai 
pago de la legítima.

3 .“ 8i la manda consiste 
en un usufructo ó renta vita
licia, cuyo valer se tenga por 
superior á la parte disponi
ble, los herederos forzosos po
dran escoger entre cumplir 
la disposición testamentaria 
ó entregar ai legatario la 
parte de la herencia de que 
podía disponer libremente ei 
testador.

Art. 821. Cuando ei lega- 
de sujeto á reducción consista 
en uua finca que no admita 
cómoda división, quedará 
ésta para el legatario si la 
reducción no absorbe la mi
tad de su valor, y en caso 
contrario para los herederos 
forzosos; pero aquél y éstos 
deberán abonarse su respecti
vo haber en dinero.
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Comisión provincial
Sesión de 14 de Junio de 1888

{Continuación}

Considerando que si bien la ley de 8 de 
Junio de 1813 déclara que la propie
dad agrícola se considera cerrada y aco
tada para lodos los efectos legales, aun 
cuando no lo estuviera materialmente, 
la Real orden de 9 de Junio de 1848 es
tablece que únicamente à los particula
res y no á los Ayuntamientos compete 
el acotamiento y amojonamiento de te
rrenos, se acordó inform ir al Sr. Gober
nador que procede estimar el recurso 
revocando la providencia apelada y ad
vertir al Alcalde que las disposiciones 
del bando que se cita, no tienen aplica
ción para terrenos baldíos y en aquellos 
en que se b&yau levantado las mieses 
y se contentan el espigueo y pastura 
de ganados, despues de irasucurnr el 
término que se fíje en bandos que pue
dan dictarse.

Visto el recurso de alzada interpues
to por Û. Segundo Martínez y otros ve
cinos de Moütalbo de Cameros contra 
una providencia del AiC Ide de Viguera 
que les impuso una multa por pastar 
ganados*. Resultando que la denuncia 
fué formulada por el Guarda municipal 
y el fíecbo tuvo lugar despues de la 
puesta del sol, hecho este último que 
niegan ios recurrentes sin que lo hayan 
podido justifícar aun cuando lo han in
tentado*. Considerando que la manco
munidad de pastos que Montalbo tiene 
sobre el término municipal de Viguera 
-cesa -una vez que el sol desaparece del 
horizonte, según se desprende del re
curso é informe emitido por el Alcalde, 
se acordó proponer al Sr, Gobernador 
que procede desestimar el recurso.

Remitidos los documentos referentes 
al recurso de alzada luterpuesto por don 
Joaquín Redón contra uu acuerdo del 
Ayuntamiento de la capital sobre refor
ma de la fachada de la casa número 18, 
sita en la calle de Sau Blas, se acordó 
proponer al Sr. Gobernador civil de. la 
provincia la conveniencia de que el ex
pediente se pase á informe del Sr. Ar
quitecto provincial no obstante ser él 
quien autoriza los plaqos de reforma, y 
á los efectos de que fíje si la obra es ó 
no de cousolidaoióib y siéndolo, si se 
halla autorizada por las disposiciones de 
la Real orden de 9 dé Febrero de 4865, 
cuyos extremos tienen carácter pura
mente técnicos.

Para informar en el expediente pro* 
movido por D. PeMpe Sáez contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Grañón 
que declaró la vacante de la plaza de 
Farmacéutico titular, se acordó propo
ner al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia la conveniencia de qu'e se traíga 
á la vista el expediente que con igua 
motivo promovió en el año pasado el ^e^ 
íerido Sr. Saez, la copia de la Real orí 
den que la resolvió definitivamente, la 
del contrato que se lenia celebrado con 
elSr. Saez y el acuerdo por el que el 
Ayuntamienio ó ía Junta municipal de
claró la mencionada vacante.

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador de la provincia el expediente pro
movido acerca de la suspensión del Se
cretario del Ayuntamiento de Leiva, se 
acordó evacuarlo en los siguientes tér
minos*. La Gomisióu ha examinado el 
íMpethenie prowovido coo ocasión de) 

recurso de alzada interpuesto por don 
Lorenzo de la Barga, Secretario del 
Ayuntamiento de Leiva, contra una oro- 
videncia del Alcalde que le suspendió 
de empleo y sueldo por término de trein
ta días. De dicho expediente resulta: 
Que revocado uu acuerdo del Ayunta
miento que le destituyó del cargo, y 
sobreseída la causa que se le seguía por 
injurias al Alcalde, ordenó V. S. que se 
le repusiera, lo cual tuvo lugar como 
expone el Alcalde en el informe que re
mitió con fecha 29 de Eneru, el día 9 
del citado mes, y haciendo relerencia á 
una comunicación que obra en la Al
caldía y que lleva la expresada fecha 
dtíl día 9 y el acta de la sesión ordinaria 
del día 15 del mismo: Que en dicho in
forme expresa el Alcalde que no le hizo 
entrega del archivo y documentación 
por no inspirarle confianza alguna; Que 
con fecha 17 de Enero, el Regidor don 
Claudio Gorcuera, que accidentalmente 
desempeñaba el cargo de Alcalde, pasó 
á este una comunicdción, manifestan
do que el día 12 tuvo que contestar á un 
oficio del Alcalde de Herrainélluri por 
no ser habido el Secretario, denuncian
do además que en las cuentaa del ejer
cicio de 1886-87, algunos cargaremes y 
libramientos se hal aban autorizados por 
el Alcalde del mismo ejercicio, siendo 
así que lo era el mencionado D Claudio 

j Gorcuera, por cuyos hechos le impuso 
la suspensión de empleo y sueldo de 
que se ha hecho mérito: Que contra di
cha providencia, el Sr. Labarga inter- 

) puso recurso de alzada exponiendo, que 
la reposición no tuvo lugar en debida 
forma, pues no se le hizo entrega de la 
Secretaría; que verbalmente te manifes
tó no podía enlfegarle el día 12 la%fi
cin a por tener necesidad de ausentarse; 
que el día 15 se le ordenó compareciese 
ante el Ayuntamiento y despues de ex
tender el acta de la sesión ordinaria y 
denunciando el hecho de no haber sido 
habido el día 12, el Alcalde le impuso 
la multa de lo pesetas, reclamando el 
interesado copia escrita de .a providen
cia; y por último, que en el mismo acto 
el Alcalde le impuso la suspensión de 
empleo j sueldo: Que en oficio fecha 20 • 
de Marzo expone: que en 10 de Enero 1 
fué repuesto por la Alcaldía en su cargo ! 
de Secretario suspenso: que el Ayunta- * 
miento está dispuesto á satisfacerle va- 
fias cantidades que expresa, cuando 
sean liquidadas las cuentas que tiene 
pendientes con el Ayuntamiento*, que 
la suspensión no fué consignada en 
acta y que en las cuentas del ejercicio 
de 1886-87 existen varios defectos. La 
Comisión ha de denunciar en primer 
término una inexactitud que aparece 
respecto á la fecha en que tuvo lugar 
la reposición del Secretario, toda vez 
que en el informe emitido por el Alcal- 
de en 29 de Enero, se hace constar que 
la reposición tuvo lugar el día 9 de di
cho mes, yen la comunicación que el 
mispio ha dirigido en 20 de Marzo se 
expresa que tué el 10. La reposición 
tampoco ha sido hecha en debida for
ma, pues el Alcalde debió entegarel ar
chivo al Secretario, toda vez que es 
obligación de éste donde no hubiere ar. 
chivero, custodiar el archivo municipal 
según establece el artículo 126 de la ley 
Municipal, y siendo esto así, el Secre
tario Sr* Labarga no ha podido en rigor 
eXigírsele el cumplimient) de obliga
ción alguna aneja a su cargo. Además, 
con la providencia apelada resulta cla- 
ramente infringido el apartado 1.®,

do 2.* de la ley de Reclutamien
to establece que los expedientes 
do competencia, en caso de dis
cordia de las Comisiones pro
vinciales, deben ser remitidos á 
la Secretaría general del Conse
jo de Estado en el plazo menos 
posible, que en ningún caso po
drá esceder de ocho días, se 
acordó rogar á la Comisión pro
vincial de Valladolid se sirva 
contestar con urgencia á los 
oficios que se la han dirigido, y 
se la haga presente que, si esto 
no tiene lugar, esta Comisión 
declinando toda responsabilidad 
elevará el expediente á la Secre
taría del Consejo de Estado á 
fin de que la Superioridad re
suelva lo que estime más con
veniente.

Examinado el expediente pro
movido á consecuencia de ins
tancias formuladas por D. Ceci
lio García, D. Martín Medrano y 
otros vecinos de Entrena de
nunciando el hecho de que las 
listas electorales para elecciones 
municipales no estuvieron ex
puestas al púülieo en la época 
que la ley fija; Resultando que 
por virtud de los tramites acor
dados por esta Gomisión, se 
practicó ante el Juez municipa 
de Entrena por los denunciantes 
y con citación del Alcalde una 
información en la cual tremía y 
ocho testigos aseguí an bajo ju
ramento en forma, que las lis
tas electorales no estuvieroii ex
puestas al público en el sitio de 
costumbre y durante los días 
del mes de Febrero que previe
ne el art. 22 de la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870: Resul
tando que por parle de la Alcai
día se asegura que las lis as es
tuvieron expuestas al públ.co 
durante los primeros quince 
días del mes de Febrero, é igual 
manifestación hacen 63 electo
res en exposición dirigida á esta 
Comisión, presentada por el Al
calde, á quien la entregaron los 
firmantes: Resultando que el Al
calde solicito se le admitiera 
información para justificar que 
las listas estuvieron expuestas - 
al público;que la justificación se 
practicara ante el Fiscal muni
cipal, fundándose en que me
diaba enemistad personal entre 
la Corporación y el Juez muni
cipal, accediénüose á la primera 
parte de la petición, y no á la 
segunda, por la vaguedad de la 
causa de la recusación, y por 
no tener esta Corporación moti
vos para dudar déla rectitud del 
Juez municipal: Resultando que 
habiéndose dado nuevo plazo al 
Alcalde para practicar la infor
mación, se ha contestado qua 
renuncia a toda prueba por 
ahora: Considerando que el he
cho denundo constituye un deli- 
o previsto en los artículos 172 y 
73, caso 6.* fie la ley fio 20 fi^

tfculo 124 de la ley Municipal, el cual 
expresa que los Alcaldes podrán sus
pender á los Secretarios dando enenta 
documentada al Gobernador, y Iíd® he
chos que se «lenuncian respecto á loa de
fectos que se observan en laa eaonlas 
del ejercicio de 1886-87, no son bastan
tes para que pueda estimarse cumplido 
el precepto legal que se cita, pues una 
denuncia ó afirmación no constituye 
una prueba ni cuenta documentada. Por 
ebias consideraciones la Gomisión opina 
procede estimar el recurso y revocar 
la providencia apelada, debiendo satis
facerse al recurrente los haberes que 
ha dejado de percibir y sin dar lugar à 
la solventaciOn de las cuentas que por 
otros conceptos tenga pendientes con el 
Ayuntamiento, lo cual podra ser objeto 
de un expediente especial.

Previa ueclaractón de urgencia se 
adoptó el Siguiente acuerdo.

tíe üió cuL-nta de una comunicación 
del Sr. Jefe de la Sección de carreteras 
provinciales participando que en la no
che del 3 al 4 oei comente han sido 
descortezados o7 chopos en ei kilómetro 
2, y 62 en el kilómetro 3, on la carrete
ra pruvincial de Villainediana a Alben
te; que con lecha lo de Abril y 3 de 
Mayo el capataz déla mencionada ca
rre,era dió conocimiento de que en la 
primera,dediehas comunicaciones se ha
bían cortado 66 árboles y 32 en la se
gunda y que han sido ineficaces las ges
tiones practicadas por los peones Cami
neros y la sección de carreteras para 
averiguar quienes sean los autores dej 
daño, y considerando que este hecho 
puede constituir uu delito definido y 
penado en el Gódigo penal, se acordó 
dar traslado de dicha comunicación al 
Sr. Gobernador civil de. la provincia pa
ra que lo ponga en conocimiento del 
Juzgado de Instrucción de Logroño.

Se levanto la sesión.—El Secretario 
accidental, Fermín Galo Eguiluz.

Sesión de 15 de Junio de 1888
En la ciudad de Logroño á 15 

de Jumo de 1888 y hora de las 
doce déla mañana, pe reunieron 
bajo la presidencia del Sr. don 
Cipriano Fernández Bazán, los 
señores Diputados que aconii- 
nuación se expresan;

Diputados:
Ureta.
Guzmán Alonso.

Secretario:
Farias.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada

Resultando que en oficios, fe
cha 13 de Mayo y 3 de Mayo, so 
pariícipó por esta Comisión á la 
de Valladolid, que el mozo Mar- 
liniano Dasas Galo, comprendi
da simultáneamente en los alis
tamientos de Mota del Marqués 
y Navarrete, debía ser compren
dido en el* de este último pue
blo: Resultando que dicha Go- 
misión no ha dado contestación 
alguna, y teniendo en cuenta 
que el artículo 62 en su aparta**
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Agosto de 1881), y que el conoci
miento de este delito correspon
de á los Tribunales de justicia: 
Considerando que de las diligen
cias practicadas aparece una 
notable contradiccicn entre las 
declaraciones prestadas bajo 
juramento por unos vecinos, y 
las afirmaciones hechas por 
otros en una instancia sin las 
solemnidades de una informa
ción practicada ante autoridad 
competente, lo que no ha podido 
conseguirse por haberse negado 
el Alcalde á llevar á efecto la in
formación que tenía solicitada: 
Considerando que el esclareci
miento del hecho denunciaao 
que por si constituye un delito, 
debe preceder á la resolución 
administrativa relativa á dar á 
las listas y censo electoral los 
tránsitos y garantía que la ley 
exije, se acorde remitir los ante
cedentes á la Audiencia de lo 
Criminal para que proceda á lo 
que haya en justicia:

Examinado el expediente in
formativo y proyecto para la 
ejecución de las obras de ensan
che del puente sobre el río Tirón 
en jurisdicción del pueblo de 
Haro, y en vista de que, del ex
pediente se desprende habérsele 
dado la debida publicidad, con 
arregló á lo prevenido por el ar
tículo 95 del Reglamento de 
abras públicas y el 51 del de 
carreteras, sin que se haya pre
sentado reclamación aguna; 
que la realización del indicado 
proyecto reporta beneficios para 
el pueblo de Haro en particular, 
y las demás de la provincia en ( 
general, y que el proyecto se 
haya ajustado á la modelación 
oficial, se acordó informar que 
previo informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de la provincia, y en la con
fianza de que será favorable, el 
precitado proyecto es de utilidad 
pública, y por íó tanto digno de 
que el Sr. Gobernador se sirva 
prestarle su competente oproba- 
ción.

Examinado el expediente in
formativo promovido por el 
Ay untamiento deTormantos para 
la aprobación del proyecto facul
tativo que acompaña de las obras 
de una fuente, abrevadero, lava
ro y empedrado de algunas ca
lles, solicitando laaprobación del 
misino é invertir en dichasobras 
ios fundos procedentes del 80 por 
por icO de propios. Antes de en
trar en indicaciones sobre la for
ma concreta al objeto del expe
diente y proyecto mencionado, 
se observa, en primer término, 
que cuarenta vecinos de la ex
presada vilia se oponen à que la 
traída de Aguas para apovecha- 
mientos vecinales proceda de la 
fuente ó manantial titulada Pio
josa, por considerarla impotable 
y de malas condiciones higiéni- 
pad jpnrá el use depersonas y ca-

ballerías, en cuya reclamación j 
se solicita se prefieran las aguas 
del no Tirón, á que el Ayunta- ' 
miento no accede, por asegurar i 
son peores y más impuras por 
las sustancias nocivas que con- i 
tienen de las fabricas de Cerezo Î 
y otras Criusas. Pasado el expe- I 
diente al ir geniero jefe de la pro- í 
vincia, en su informe manifiesta ’ 
le consta que las aguas del río ! 
Tirón son impotables; que como i 
el detalle que se ventila es de un 
interés capital y debe exclare- ; 
cerse antes de dar lugar á que i 
infructuosamente el Ayunta
miento haga, gastos, convendría j 
hacer un reconocimiento ó expío- I 
ración en un radio prudencial de j 
la jurisdicción, por un facultati- i 
vo para haber de encontrar * 
aguas de mejo.^^es condiciones, y ! 
de no hallar más que las cono- *
cidas, proceder igualmente, pop 
medio de persona facultativa, á 
un análisis químico y ensayos 
de ambas aguas á fin de poder 
elegir las más saludables y con- 
venienies, se acordó de confor
midad con el dictamen queen la 
parte relacionada ha emitido el 
señor ingeniero jefe de Obras pú
blicas con fecha 1.® del presente 
mes informar al señor Goberna
dor la conveniencia de acordar 
o que en dicho dictamen se pro

pone respecto de la elección de 
aguas, dejando en suspenso y 
hasta que este particular se ven-
tile, la tramitación del expedien
te y aprobación del proyecto.

Se dió lectura á una instancia 
de Eloy Ríos Arismendi, vecino 
de San Asensio, suplicando se 
le provea de una certificación 
explícita de los ingresos que se 
han verificado en las cuentas
municipales de dicho pueblo en 
los años de 1874 hasta el 1880 
inclusive, expecificando en cada 
año los conceptos á que cada 
uno se refiere. Atendiendo à la 
gran extensión que tiene la cer
tificación pedida, se acordó par
ticipar al recurrente que presen
te nueva instancia solicitando se 
expida certificación únicamente 
de aquellos ingresos que les sean 
indispensables para el objeto que 
se proponga.

Previa declaración de urgen
cia por unanimidad se adopta
ron los siguientes acuerdos: i

Examinadas las listas y reci
bos de los gastos ocasionados 
durante el mes de Abril último 
en la conservación de carreteras 
y en el cultivo del vivero provin
cial, se acordó pasar las origina
les á la sección de contabilidad 
para que redacte los extractos 
que han de publicarse en el «Bo
letín oficial» y se devuelvan á los 
efectos del art. 126 de la ley pro
vincial.

D. Toribio Muro y otros veci-

I á continuación se expresan: To
cino, á favor de D. Anselmo 
Sáenz Ibáñez, vecino de Logro
ño, cil piecio de una peseta se
senta y dos céntimos el kilogra
mo: Carne, á favor de D. Lúeas 
Ruanes, de la misma vecindad, 
al precio de una peseta treinta y 
nueve céntimos el kilogramo: 
Gallinas, á favor de D Anselmo 
Sáenz Ibañez, al precio cada una 

I de dos pesetas ochenta y ocho 
I céntimos: Huevos, á favor de 

D. Eusebio Pascual, vecino de 
Sorzano, al precio de noventa y 
y ocho céntimos de peseta la do
cena; Vinocomún á favor de don 
Eructuoso Velilla, vecino de esta 
ciudad al precio de veintinueve 
céntimos de peseta el litro: Leña, 
á favor de D. Patricio Navajas, 
vecino de Viguera, al precio cada 
quintal métrico de dos pesetas 
cincuenta céntimos: Alubias á 
favor de D. Hipólito Arza, veoi- 

Citpital, al precio de 
veinticinco pesetas cuarenta y 
seis céntimos el heciólitro: Azú
car terciada, a favor de D. Vic
toriano Echaure, de esta vecin
dad, al precio de ochenta y cua- 

e » . , I céntimos de peseta el kiió-
Santos, vecinos de Calahorra, se I gramo.

to el informe del alcalde, se 
acordó acceder á lo solicitado.

Examina.se una instancia de 
j Emeteria Palacio, exposita, resi- 
I dente en el Collado, aldea de Ju- 

bera, solicitando se la conceda la
I gratificación de veinticinco pe- 
i setas que se acostumbra á dar á 

la de su clase al contraer matri
monio. Resultando que ha efec
tuado éste con Pablo Sáenz, se- I 

i gún se prueba con la certifica- ¡ 
ción de trascripción del mismo, 
expedida por el Juzgado munici
pal de Jubera: Visto el informe 
del señor director de los Estable
cimientos provinciales de Bene
ficencia en el que se hace cons
tar que la expósitade que se tra
ta no ha sido prohijada, se acor
dó conceder la gratificación de 
veinticinco pesetas acostumbra
da, las cuales percibirá su espo
so y legítimo representante Pa
blo Sáenz.

Accediendo áinstancia de Juan 
Herce y su esposa Catalina los (

nps de Galilea recurren en alza- j acordó concederles permiso para

I da contra un acuerdo del Ayun- 
j tí.miento, por el que desestimó 

suo instancias reclamando con- 
i tra el ieparbimiento vecinal gi- 
: rado para cubrir < I liéfiv t del 
i presupuesto c(«rrienUq pur no 
¡ hallarse ajustadu a las prescrip- 
j clones de la ley.- Dispone ternii-

nanteniente la real urden de 27 ¡
de Mayo de i887, que ios Ayun- 
tannentosse atemperarán, para 
cubrir el déíicit .de sus presu
puestos, à lo extrictamenie pre
ceptuado en las leyes generales 
de presupuestos del Estado, en 
las que se consignan, como re
cursos ordinarios, la imposición 
de los siguientes recargus; 16 
por 100 sobre la contribución te
rritorial: el 50 por iÜO sobre cé
dulas personales y hasta el ItO 
por 100 en las especies de la pri
mera tarifa de consumos. Que 
cuando una vez utilizados en el 
grado máximo los anteriores 

j recursos, se encontrasen las 
j Corporaciones municipales en 
l el caso de que aún no resultase 
! cubierto el déficit de sus presu- 
’ puestos, harán uso indefectible- 
‘ mente del repartimiento general 

vecinal. Visto el infurme emiti
do por el alcalde: Resultando que 

' el Ayuntamiento de Galilea no ha 
hecho uso del recargo del 50 por 
100 sobre cédulas personales, y 
como esta emisión constituye 
por sí sola un vicio de nulidad 
suficiente à invalidar el reparti
miento de que se trata, se acor
dó anular el repartimiento.

Examinada una instancia de 
Geni udis San Acisclo, de veinti
dós años de edad, residente en 
Calahorra, solicitando permiso 
para contraer matrimonio con 

; Gregorio Ineslrillas, también sol- í personas y á los precios que 
í tero y de aquella vecindan: Vis- I continuación se expresan: To-

sacar de la Casa de Beneficen
cia y llevar á vivir á su compa
ñía á un expósito de once á trece 

I años de edad, si hay alguno que 
¡ desee vivir en su compañía.
i En vista de instancia de Petra 
í Ardanaz Roncal, vecina de Ca

par roso, (Navarra) y de los an- 
tecedentes adquiridos, se acordó 
que se la entregue el niño expó
sito Ramón de Santa Rosa, que 
fué depositado en el torno de la 
Casa de Expósitos de Calahorra 
el 29 de Agosto de 1885, no ha
ciéndose reintegro alguno al Es
tablecimiento, por no haber cau
sado gasto el niño, que ha esta- 

; do al cuidado, sin retribución al
guna, de los esposos Francisco 
Barco y María Miguel, vecinos 
de Calahorra.

Se acordó hacer presente aí al- 
calde dt Arnedo que desde lue
go puede ser trasladado al Hos
pital provincial el enfermo José 
Moreno Rubio, vecino de aque
lla ciudad.

Se acordó admitir en la Casa 
de Beneficencia á Pedro Angulo 
Manzanos, viudo, de sesenta y 
nueve años de edad, vecino de 
Abalos: á los niños huérfanos 
Claudio y Benito Ruiz Metola, 
naturales de Santo Domingo, y 
Patrocinio Paora 3ada, natural 
de Calahorra, previniendo á los 
alcalde^de estas ciudades que 
remitan certificados de inscrip
ción de los huérfanos en el Re
gistro civil.

Examiminadas las actas de 
subasta para el suministro de ar
tículos á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se 
acordó aprobarlas y adjudicar 
definiiivamente las subastas á
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CONTADURIA 
de

FONDOS PROÏINCUWS OB lOSROSO

Año económico de 1888-89.— Mes de 
Septiembre de 1888.

Nùm, 14
Nota de los gastos origina

dos en las obras de con
servación de la carretera 
de Haro al confin de la pro
vincia con Alava, ejecuta
das por administración bajo 
la dirección del Jefe de la 
Sección de carreteras pro
vinciales D. Agustín Gain- 
za, durante el mes de Sep
tiembre último, que se pu
blica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 125 de 
la ley orgánica Provincial 
de 29 de Agosto de 1882, y 
cuyas cuentas originales 
se encuentran de manifies
to en la Secretaría de esta 
Diputación

Pl8. cts.

PERSONAL.

Poi* 72 jornales á vnrios peo
nes á razón de 1 peseta 72

MATERIAL

g^Por 24 jornales á un volque
te á razón de 6 pesetas 144

Por cestos segúu recibo nú
mero 1 10

Total 226

Importa esta nota las refe
ridas doscientas veintiséis pe
setas.

Nota de los gastos origina
dos en las obras de conser
vación de la carretera de 
Murillo á Villamediana.

Pesetas Cts.

PERSONAL.

Por 24 jornales á un peón á 
razón de 2 pesetas uno 48

Por 12 id. á un id. á razón
de 1 id. id. 12

MATERIAL

Por 12 jornales á una caba
llería mayor à 5 pesetas 36

Total 96

Importa esta relación las 
figuradas noventa y seis pe
setas.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva- 
íción de la carretera del 
puente de Linares al con
fin de la provincia con Na- 
yurra.

Petet as Cts.

PERSONAL
Por 72 jornales á varios peo

nes á razón de 2 pesetas 14 4
MATERIAL

Por 24 jornales á un volque
te á razón de 6 pesetas uno 144

Total 288

Importa esta nota las figu
radas doscientas ochenta y 
ocho pesetas.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de Au- 
tol al empalme con la de 
Garray á Calahorra.

Pis. Cts.

PERSONAL

Por 48 jornales á varios 
peones á razón de 2 pesetas 96 

Por 24 id. á razón de 1 24

MATERIAL

Por 24 jornales á un volque
te á razón de 6 pesetas 144

Por dos cántaros de barro 
según recibo número 1 7 SO i

Por cestos para tierra se
gúu recibo número 2 12

Por una tinaja según recibo 
número 3 7

Total. 290 SO

Importa esta nota las figu
radas doscientas noventa pe- ' 
setas cincuenta céntimos. |

Nota de los gastos originados ! 
en las obras de conserva
ción de la carretera de San 
Millan de la Cogolla al , 
puente de Arenzana. j 

Pis. Gis. ! 
*

PERSONAL

Por 120 jornales á varios 
peones á razón de 2 pesetas 240 I

MATERIAL

Por 24 jornales á un volque
te á razón de 6*S0 pesetas nno 156

Por mangos para picacho- 
nes y arreglar un carretilllo se
gún recibo núm, 1 6 80

Por cestos de roble según re
cibo número 2. 25 50 ;

Total......................... 424 30
Importa esta nota las figu- 

ladas cuatrocientas veinti
cuatro pesetas treinta cénti
mos.

Logroño 28 Diciembre de 
1888. — El Contador de fon- 

Î dos provinciales, Felipe Vic- 
¡ toriano Idígoras.—V.” B.”, El 
‘ Presidente, Nicanor de Ri

vas.

Anuncios particulares.
administración i 

PROVINCIAL Y SUBALTERNA |
DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO
DE 11 DE MAYO DE 1888

CON NOTAIS Y COMENTARIOS 
Y UN APÉNDICE 

en el que se insertan íntegras ó en ei- 
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia
les y que es diticil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por
D. LUIS LORENTE Ï HERNANDEZ 

Abogado y ex-Oficial de Hacienda
PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España 
Para pedidos dirigirse á don ¡ 

Rafael Ortoneda, calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

ARBOLES Y PLANTAS.
En la casa de arboricullura de Pedro 

Ibañez é hijos, de Nalda, (provincia de 
Logroño), nay de venta toda clase de 
árboles frutales de 1. 2, 3 y 4 años con 
la variedad de las mejores clases cono
cidas; igualmente plantas de adorno y 
sombra, acacias injertas de bola, y flor 
de rosa, comunes flor blanca, tilos, oír 
mos y otra infinidad de esta especie; en 
rosales injertos tenemos lOÜ variedades, 
y por último. 5Ü0 millares de barbados 
de 2 años, de varias clases, chipia ó 
planta pequeña para foimar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase, 
como son roble, haya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la segundad que 
quedarán completamente saiislechos.

A.LMACEN
Y FABRICA DE ESCOBAS DE PALMA

de

Carlos Gil y Compañía
Se construyen de primera 

y segunda clase á 12 y 8 1¡2 
reales docena.

Calle Mercado, número 1, 
ó sea antigua casa de Benefi
cencia, Logroño.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 4 de Énéro de i 88 9

Temperatura 
ídem

: dem

máxima al sol.. . . 
id. á la sombra. 

mínima al aire. .
dem id.

AITÜRA BABOItB-'
TRICA. . . -I

VllNTO. . .

Estado dsl ciKlo I

al reflector . . . . . 
á las nueve de la mañana. 
á las tres de la tarde 
á las nueve de la mañana, 
á las tres de la tarde, 
á las nueve de la mañana, 
á las tres de la tarde . .

Agua evaporada.
Ozono. .........................................................
Lluvia

íiBp, 4« Maaino y Comj»., Muyor, 30, y PofUlOi 93. LoRtefl».

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBa 

DEL MÉDICO QÜINTELLi
fremiado en la Exposición Industrial de Oportí 

de 1887 con el
DIPLOMA DE QRAN HONOR. i 

Este notabilísimo medicamento, qui 
hoy aparece precedido de tan grande ht 
ma para el tratamiento de las enferaiej 
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo| 
sas y de la piel, simples ó diatésicas, e| 
el más autorizado depurador de la sai| 
gre, como se ha demostrado con las ál 
periencías realizadas en lo hospita id 
públicos y con los certificados de dis 
tinguidos médicos que lo han adoptai 
en sus clínicas, encontrándose los re^ 
pectivos documentos en folletos que si 
distribuyen gratis á quien los reciaoi 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ wgwIí

A os médicos en especial se reec 
mienda tan excelente medicamjnto.

LIBRERIA
do

Ricardo M. y Merino r
92i Portales, 92, Logroño. |

Esta casa la más econor 
mica de todas las de esta pré 
vincia, acaba de hacer li 
compra de 934 resmas de pa 
pel de barba (hilo puro) d 
una acreditada fabrica, y coi 
el objeto que su numero^t 
clientela se aproveche de 
bondad de sus precios, desdi; 
hoy no habrá competenci 
posible, puesto que lo que s 
desea es venderlo pronto..

Lo hay de l.\ 2.* y 3.* clu 
sé de marca prolongada y ru 
guiar, cortado para oficios i 
rayado.

En el mismo establecimieii 
to encontrarán, impresos d 
todas clases para ayunta 
mientos y escuelas^ papel di 
fumar, para cartas, sobre.i 
cartapacios, lapiceros, pin 
mas, portaplumas, tinta ei 
botellas y en polvo, libros ei 
blanco y rayados, lacrj 
obleas y cuanto sea necesaríi 
para montar un buen escri 
torio.

14‘ 2 
5‘8 

5‘0 
6‘6 

734‘0 
731'8 

O. brisa 
No. brisa 

Despejado 
id.

1‘2
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